
SUPLEMENTO 

del Miércoles 11 de Octubre de 1843* 

Intendencia de la Provincia de León. Clero Sécutdr. 

Para el di a 16 de Noviembre próximo tendrá lugar en la casa consistorial del M. I . Ayuntamiento cmstitu-
vional de esta ciudad el remate de las fincas que se espresan desde las once á dos de la tarde. 

R E N T A A N U A L . 

TRIGO. CENTEHO. importe de I d . de la c a - T i p o para 
CU»e de fiiicis; y cabida. R s . v ñ . í . ' s.1 c * f." i ' c.% la tasacidn. pi ta l i tac idn. el rrmatt . 

Redi pollos.——Fábrica. 

¿ 7 tíefr?s trigales y centetJálés de 24 fane
gas y un ceiemin, 35 prados de 37J car
ros y un haz de yerba término de id . y 
Camó y vence el arriendo en I I de No
viembre de 1846 720 » ir h »i » » 5.834 a i . é o b ¿ 1 . 6 0 0 

PriorO''—•Rectoría. 

•x tierras linarés de 3 celemines y 2 cuarti-
jjos, y 10 prados de un carro 4 haces 
yerba término de id. y vence el arriendó 
en id . . '. ' i . . V i . . . . . . . . 50 » t i ü t i » » 550' 1.500 1.506 

NOT/Í. De I d S fine as qué ahtecédeú habrán dé c'el'eWa'rs'é dos remates uñó ek ésta capital y el otro ett el par
tido de RiaHoi 

Cabildo Catedral de Astorgá. 

Astorga, 
1 
• Üna casa á la calle de la Redecilla, de 92 

pies de fachada y 54 de ancho todo cu
bierto, con su corral de 40 pies en cua
dro; una huerta de la misma estension, y 

" tina cochera Ciíbiertá de 50 píes én cüa-
; dro á la que sigue un corral de 20 pies, 
[: coraponiéndose aquella de uñ píso' y des

ván , y lleva en arriendo D . José María 
de Prado y vence en, se ignora. . . . . 480 »» » »» »> »* »» 18.000 10.800 1 8 . 0 0 0 

Rabanal del Camino. 

Capellanía de S. Lázaro. 

\ 5 tierras trigales y centenales de 14 fanegas 
<J celemines, y 2 piados de 2 ¿ carros yer-



H :r. 
r-

[Mí: 

R E N T A 

Clase J« fincai, 7 cabida. H i . v n . ;f:s 
TRIGO, 

I * < 
CENTENO. Importe de M . de I t c t - T i p o p a r » 

1» tajacion. pitalitacion. el remate. 

ba término de id . y vence el arriendo en 
11 Noviembre de 1846. .. . . . . . . I 2 0 

Idem Capellanía titulada de S. Marcos. 

^ tierras trigales y centenales de 6 fanegas 
3 celemines, y 2 prados de.^-J carros yer
ba término de id . y vence el arriendo en 
Jtf* « . • • • » ' • « . « • • -•. « • • ./̂ ¡^O' 

Idem Capellanía titulada de S. Blas. 

TPn quinen :de'ai tierras trigales y centena
les de .36 fanegas 6 celemines, 5 prados 
de 5 rarros a tnomones yerba, 3 llamens 
de 6 carros, y una huerta de 5 fanegas 
término de Rabanal del Camino y vence 

» w «r 3.34Q 3 6 0 0 3 .600 

•J» •»> a. 140 í 3.500 13.300 

el arriendo en id. 
Otro id . de 13 tierras trigales, centenales y 

linares de t o fanegas 7 celemines a cuar
tillos, y 16 prados de 6 carros I I mon
tones y un haz de yerba término de la 
IVlaluenga y vence el arriendo en id . . . 275 

Otro quiñón de 2 tierras trigales y centena
les de 7 celemines a cuartillos, 3 prados 
de.3 montones yerba, y una llamera de § 
carro de yerba término de Foncebadon y 
Riego de Ambrós y vence el arriendo en 
¡d . . . •. ... 23 

1 .121 20 •»» •» » » . » xo.rpo 33.650AÍ 33.650 *,4, 

8 aro 69316 693 «6 

NOTA. LOS tres guiñones que anteceden pagan de-renta reunidos ¡1430\'rs. y debiendo de subastarse sepjtra4a-
mente se ha hecho la demostración indicada. ' ' •' " 

"Rabanal Viejo. 

. 'Préstamo de Manjarin. 

10 tierras id . id . de 1 a fanegas 10 celemi
nes 2 cuartillos, 6 llameras de 5 ^ carros 
y i haz de yerba, y un prado de 2 fane
gas 6 celemines término de id. y vence el , . , 
arriendo en 11 Noviembre de 1846. . . 480 » » » » » .S-$Í3Ó. 14.400 . 14.400 

NOTA. De las fincas que ânteceden habrán de celebrarse dos iremateŝ  uno •énéstd capital y <?/ otroen él par
tido de Astorga. 

Valle de Mansilla. -Rectoría. 

4 tierras trigales y centenales de 4 fanegas 
•2 celemines en sembradura, y un huerto 
c-rcado de sebe de un celemín y 2 cuar
tillos término de id . y Villacontilde y ven
ce en id 63 115 1.890 1.890 



R E N T A A N U A C . 

C l i s e de fincas y e a t í d a . 
T R I G O . 

R s . » B . t « z.' c. ' 

Alija de la Rivera.—-Rectoría. 

C i a r m a . I m p o r l e <3t ia. ¿i la t a - T i p o para 
f- t-5 c ' ' * iasac ieq fajial ifaci^n. el remate. 

3 tierras trigales y centenales de 7 fanegas 
4 celemines, y 9 viñas de 4 fanegas en 
sembradura término de id . y Marialba y 
vence el arriendo en id . . 180 

CaViláo Óatedral dé León. 

1 ' Sántovetiía y Quintana. 

44 íier;as .trigales y centenales de 55 fane
gas a'celemines, y 3 prados de 5 fanegas 
término de id. y vence el arriendo en id.. 700 

Villamayor de la Sobarriha. 

Reetoria de S. Salvador del Nido de León. 

Un prado término de dicho pueblo de 1 fa
negas en sembradura, secano, y vence el 
arriendo en id 60 

Aadanzas.—M, Episcopal de Astorga. 

Un quiñón de 22 tierras trigales y centena-
Jes que lleva en arriendo Antonio Cade
nas, de 15 fanegas 5 celemines con 602 
palos, 2 viñas de una cuarta y 63 palos, 
término de id. y vence el arriendo en 8 
de Setiembre de 1846 »» 

Otro quiñón de 22 tierras id. id, de 15 fa
negas 8 celemines 2 cuartillos y 602 pa
los, y dos vinas de una cuarta y uno y 
medio cuartejon que lleva en arriendo 
Mateo Fernandez y vence en i d . . . . . » 

Otro quiñón de 2t tierras de 15 fanegas 7 
celemines con 402 palos, una viña de 
una cuarta y un arado de 41 palos, té / -
mino de id. y vence en id » 

3<©6o 5.400 5-400 

91.000 

1.200 I.80O I.80O 

Cebada. 

2 ¿5 

2-877 3.808 «3 3.808 '3 

2 .877 3-808 '3 3.808 '3 

ff 2 .877 3-8o8 ,3 3.808 «3 

NOTA. Las fincas que se demuestran en los tres quiñones que anteceden salen nuevamente á suhasta por no 
h a k e . l a tenido en e l Partido de la Bañeza en el remate de 17 de Julio según comunicación de aquel <fuez <ie 1 a 
i n s t a n c i a , razón por la que quedó sin efecto el que tuvo, lugar en esta capital. 

OTRA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y el otro en el Par-
t'nlo de la Bañeza. 

Todas las fincas que anteceden están declaradas de menor cuantía, y el pago ha de verificarse en dinero me
tálico y en veinte plazos iguales de año cada uno. 

S. Martin de León .—Fábr ica . 

Una casa término de esta ciudad á ia calle 

l A i 



R E N T A A N U A L . 

TRIGO. 
Clase de finca?) y cabida H J . v n f.s 

de Mata-siefe señalada con el número 5̂  
consta de piso bajo, principal y 2.a con 
tiends^ ó. habitaciones en el principal y 2.° 
de 675 pies superficiales, su fábrica la
dr i l lo , en la fachada tabicados de distintos 
gruesos de adobes en el interior^ con sus 
puertas y ventanas corrientes y vence el 
arriendo en, se ignora 500 

f i K N T K M O . Importe de Id. ¿r. la ca- Tipo para 
la tasaciou. pitalizaciou. el rrmale. 

n 20.250 ¿1.250 ao.ago 

NOTA. De la finca que antecede deherán realizarse dos remates uno en esia capital y otro e» la del Reino 
y el pago ha de verificarse en cinco plazos iguales de año cada uno según está prevenido. ' 

Lo que ¡c anuncia al público para que los que quieran interesarse en su compra concurran & dicho local & ¡M 
horas y dias señalado. León y de Octubre de id42,~SancheB Rocesi 

León imprenta áe Miñón, 


